
VIII Legislatura  

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

12
52

3

Núm. 191 13 de febrero de 2013  POC/000637-01.  Pág. 28264

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/000637-01
Pregunta para respuesta oral en la Comisión de Sanidad formulada a la Junta de Castilla y León por 
los Procuradores D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, D. Fernando Pablos Romo, D. Juan 
Luis Cepa Álvarez y D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, relativa a funcionamiento de las 
especialidades en el Hospital Virgen del Castañar de Béjar.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 4 de febrero de 2013, ha admitido 
a trámite la Pregunta para respuesta Oral en la Comisión de Sanidad, POC/000637, formulada a 
la Junta de Castilla y León por los Procuradores D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, D. 
Fernando Pablos Romo, D. Juan Luis Cepa Álvarez y D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar 
Múñez, relativa a funcionamiento de las especialidades en el Hospital Virgen del Castañar de Béjar.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León y a la Presidencia de la Comisión.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de febrero de 2013.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Ana M.ª Muñoz de la Peña González, Fernando Pablos Romo, Juan Luis Cepa 
Álvarez y Rosario Gómez del Pulgar Múñez, Procuradores pertenecientes al GRUPO 
PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido 
en los artículos 159 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la Junta de 
Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación oral ante la Comisión de Sanidad:

ANTECEDENTES

Son cada vez más numerosas las quejas de los pacientes por el funcionamiento de 
las especialidades en el Hospital Virgen del Castañar de Béjar, perteneciente al Complejo 
Hospitalario de Salamanca.

Quejas relativas a la acumulación de pacientes en lista de espera para ser atendidos, 
especialmente en cirugía y traumatología, quejas por la suspensión de consultas sin previo 
aviso, quejas por la falta de refuerzos en época estival, quejas por las limitaciones de 
días y horas de atención en determinadas especialidades, quejas por la falta de algunas 
especialidades que obligan a continuos desplazamientos a la capital.
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Es preocupante la reducción del número de camas hospitalarias que se ha producido 
en los últimos años, así como la baja ocupación de las mismas.

Por otro lado el servicio de Planificación Familiar dejó de prestarse el día 27 de junio 
de este año, dejando la ciudad sin la referida especialidad.

Estos son algunos ejemplos que preocupan profundamente a los bejaranos respecto a 
los servicios prestados por el Hospital Virgen del Castañar y les producen inquietud respecto 
al funcionamiento general del hospital y la atención sanitaria en la ciudad.

PREGUNTA

1. ¿Piensa la Junta de Castilla y León reanudar el servicio de Planificación 
Familiar en Béjar?

2. ¿Tiene previsto la Junta de Castilla y León incrementar el número de camas 
hospitalarias?

3. ¿Qué medidas adoptará la Junta de Castilla y León para agilizar, mejorar 
e incrementar las consultas de atención especializada en el Hospital Virgen del 
Castañar de Béjar?

Valladolid, 10 de enero de 2013.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Ana María Muñoz de la Peña González,

Fernando Pablos Romo,
Juan Luis Cepa Álvarez y
María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Óscar López Águeda
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